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DTE: GLORIA ELENA GUZMAN TAMAYO    
DDO: COLPENSIONES  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, cuatro (4) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

De acuerdo a la petición de impulso procesal elevada por la parte actora, estese a 

lo dispuesto mediante auto del veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós 

(2022), en razón a que el despacho sigue presentando considerable congestión, y si 

bien se ha avanzado en la evacuación de procesos mediante las respectivas 

sentencias, no se hace posible acceder a la priorización solicitada.  

 

 

Notifíquese  

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

- HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 154 del 5 de septiembre del año 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
 

Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez
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Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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